
 
ANUNCIO BOP 

Corrección de errores 

 

Detectado un error material de hecho en la oferta pública de empleo para la estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de La Luisiana, publicada en el Boletín Oficial nº 117 de fecha 24 de mayo 
de 2022, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Considerando lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos.  

Vista la aprobación de la rectificación del error material mediante Resolución de Alcaldía nº 194 de 
fecha 29 de noviembre de 2022. 

PRIMERO. Rectificar el error material de la Resolución de Alcaldía nº 76 de 17 de mayo de 2022, 
publicada en el Boletín Oficial nº 117 de fecha 24 de mayo de 2022, de aprobación de Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de La Luisiana. 

Donde Consta: 

 DENOMINACIÓN VACANTES 
Agente de Desarrollo Juvenil 1 

Debe Constar: 

 DENOMINACIÓN VACANTES 
Agente de Dinamización Juvenil 1 

SEGUNDO: Publicar en el Tablón electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, dicha modificación, quedando la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de La Luisiana, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan; 

PERSONAL LABORAL: 

 DENOMINACIÓN VACANTES 
Arquitecta/o Técnica/o 2 
Técnica/o de Desarrollo Económico 1 
Auxiliar Administrativa/o 3 
Agente de Dinamización Juvenil 1 
Monitor/a de Cultura y Deportes 1 
Encargada/o de Instalaciones. Deportivas 1 
Director/a de Guardería 1 
Educador/a de Guardería 7 
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Bibliotecaria/o 2 
Jardinera/o 1 
Oficial 1ª de Mantenimiento de Edificios Públicos 1 
Notificador/a 1 
Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio 3 
Limpiador/a 3 
Auxiliar Administrativa/o de Servicios Sociales 1 
Dinamizador/a del Centro Guadalinfo 1 
TOTAL 30 

En La Luisiana, a la fecha de la firma. 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo. Mª Valle Espinosa Escalera 
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